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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 3 DE MAYO DE 1967.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Villalba Rubio 
y Del Moral Megido; los Concejales señores Pérez Her­
nández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, 
Soriano Rodríguez y Almeida Segura; los Delegados de 
Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
Porres Gil, Aparisi Mocholí, Fanlo GarcÍa y GarcÍa Siso, 
y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde 
Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor interino, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las diez y cincuenta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 
ACUERDOS: LO Aprobar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 26 de abril último. 
2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 

el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho d'e oficio 
3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 20 de abril último, por el que se resuelve que la Cor­
poración se persone como parte demandada en el recurso 

contenciosoadministrativo interpuesto por don Antonio Ria­
za de la Torre contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 31 de diciembre de 1966, que dispuso su cese como 
Aparejador Inspector de Obras. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de abril último, por el que se resuelve que la Cor­
poración se persone como parte demandada en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Félix Arco­
nes Bozal contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 31 de diciembre de 1966, 'que dispuso su cese como 
Aparejador Inspector de Obras. 

Gobierno interior y Personal 

5.0 Fijar a la Maestra municipal doña Francisca Sotes 
Potenciano, readmitida al servicio activo en virtud de reso­
lución del Ministerio de la Gobernación de 10 de marzo 
del corriente año, de la que ha quedado enterado el Ayun­
tamiento Pleno en 31 de los mismos, el haber anual de 
51.988,86 pesetas, resultante de acumular al inicial, de 
39.060 pesetas, fijado en el grado 12 de la ley 108/ 1963, 
tres quinquenios que le corresponden con arreglo al tiempo 
de servicios prestados a la Corporación, descontada la san­
ción de pérdida de un trienio que le ha sido impuesta en la 
citada resolución ministerial, cuyo sueldo habrá de servir de 
base para la fijación de sus haberes pasivos en el expediente 
de jubilación que se tramita actualmente, toda vez que la 
interesada ha cumplido la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa el día 2 de abril último. 

6.0 Aprobar un acuerdo con los siguientes apartados: 
P rimero. Estimar que no es de aplicación al personal 

contratado del Servicio de Piscinas Municipales el Conve­
nio Colectivo Sindical, aprobado por resolución de la Dele­
gación de Trabajo de () de julio de 1966, llevado a cabo sin 
la asistencia ni conformidad de esta Corporación. 

Segundo. Disponer la aplicación inmediata a este per­
sonal del acuerdo plenario de 26 de noviembre de 1965, con 
efectos desde el día primero de esta fecha, conforme a la 
clasificación económica hecha de los distintos puestos de 
trabajo, que figura en el expediente, ajustada a lo prevenido 
en la norma segunda, número uno, del referido acuerdo. 

Tercero. Admitir, en el supuesto de aquel personal que 
ocupa además cargo distinto de plantilla, la compatibilidad 
en estos momentos para el desempeño de ambas funciones, 
que resulta del expediente instruído al efecto y que aconseja, 
por otra parte, la peculiaridad del Servicio, carente de plan­
tilla normal de funcionarios, con los emolumentos que les 
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correspondan según el apartado precedente, sin que todo 
ello suponga consolidación de situaciones, que habrán de 
atemperarse a las circunstancias de cada momento y a lo 
que se decida sobre formación de dicha plantilla. 

Cuarto. 1. Disponer que se cubran por el procedi­
miento que establece el artículo 9.0, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, los ciento cuarenta y cinco 
puestos de trabajo, que, junto con los ocho cuya contrata­
ción fué autorizada por esta Comisión en 30 de marzo 
último, se consideran precisos para atender temporalmente, 
durante el período de utilización pública correspondiente al 
año actual, las necesidades de personal del Servicio, sujetos 
al régimen económico establecido en el apartado segundo. 

2. Autorizar a la Sección de Gobierno interior y Per­
sonal para que proceda a extender los correspondientes 
contratos de carácter administrativo a las personas qUé 
proponga la Dirección de Piscinas, la cual deberá concretar 
los diez puestos que se suprimen, y para, de acuerdo con 
esta última dependencia, sustituir de inmediato a quienes, 
una vez nombrados, causen baja por cualquier motivo; y 

Quinto. Que el abono de los nuevos emolumentos asig­
nados a dicho personal, según clasificación económica que 
figura en el expediente, ajustado a lo prevenido en la norma 
segunda, número uno del acuerdo plenario de 26 de noviem­
bre' de 1965, puede ser imputado al crédito consignado para 
estas atenciones en la partida 61 del vigente presupuesto, 
por lo que se refiere al año en curso, y a la partida 69 las 
diferencias que puedan resultar por aplicación de dicho 
acuerdo de 1 de noviembre de 1965 hasta el 31 de diciem­
bre de 1966, según informe de Intervención. 

7.° Conceder a don José González González, Vigilante 
de Evacuatorios de la Dirección de Obras Sanitarias, el 
pase a la situación de excedencia voluntaria, en las condi­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local de 30 de mayo de 1952 y modificación poste­
rior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por el 
que se suprime el plazo máximo de duración de la exceden­
cia voluntaria de los funcionarios de Administración local. 

8.° Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 15 de marzo último, en el recurso promo­
vido por don Ramón Fernández de Mera Díaz Urtiaga, fun­
cionario del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de In­
tervención), jubilado, contra los decretos de la Alcaldía 
Presidencia fechas 19 de junio y 27 de septiembre de 1965, 
en cuyo fallo de aquélla se desestima el citado recurso y se 
declaren válidos y eficaces tales decretos, por estar ajustados 
a derecho. 

Urbanismo y Obras 

9.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de un edificio con destino al 
Albergue para mujeres mendicantes Santa María de la 
Cabeza, sito en el barrio de Hortaleza, y demolición de edi­
ficaciones existentes, por un importe de 9.381.096,70 pesetas, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y 
Segundo. La aplicación presupuestaria del referido 

gasto, así como la contratación de las obras, será objeto de 
posterior acuerdo. 

10. Aprobar un gasto de 301.905,47 pesetas, con cargo 
a la partida 41 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, para pago de la segunda y última 
anualidad de las obras de construcción del colector tubular 
de aguas residuales del Arroyo del Fresno a la Delegación 
N acional de Sindicatos, en cumplimiento del compromiso 
acordado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 30 de 
marzo de 1955, para la financiación de las referidas obras, 
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debiendo ponerse la referida cantidad a disposición de dicho 
organismo. 

11. Aprobar un gasto de 341.741,52 pesetas, con cargo 
a la partida 40 del vigente presupuesto especial de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo, para pago a Inmobiliaria Urbis 
(Sociedad anónima) de la cuarta y última anualidad, una 
vez deducidas las economías obtenidas en la liquidación de 
las obras de construcción del colector del Arroyo de las 
Filillas, cuyas obras fueron aprobadas en colaboración eco­
nómica de dicha entidad por acuerdo de 29 de mayo 
de 1963. 

12. Aprobar un gasto de 8.262.663,85 pesetas, con 
cargo a la partida 63 del vigente presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, para completar el pago 
de las obras de pavimentación y obras complementarias en 
el paseo de la Florida, aprobadas por la Comisión Muni­
cipal de Gobierno en sesión de 19 de agosto de 1966. 

13. Aprobar un gasto de 11.333.228,23 pesetas, con 
cargo a la partida 94 del vigente presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, para completar el pago 
de las obras de pavimentación de la calle del General Ricar­
dos, aprobadas por la Comisión Municipal de Gobierno en 
sesión de 26 de octubre de 1966, así como de extensión de 
hormigón asfáltico en la avenida de Oporto. 

14. Desestimar la revisión de precios solicitada por 
Cantería y Obras (S. A.), adjudicataria de las obras de cons­
trucción de un cuartelillo del Servicio contra Incendios en 
la calle de Rufino Blanco, dado que no existe base legal 
o reglamentaria aplicable a las Corporaciones locales que 
establezca la procedencia de dicha revisión. 

15. Aceptar la cesión de una parcela, de 15,62 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 99 
de la calle del Capitán Blanco Argibay, propiedad de don 
Cirilo de Francisco Pascual, necesaria para el ancho oficial 
de la citada vía pública. 

16. Aceptar la cesión de una parcela, de 36,20 metros 
cuadrados, procedente de una finca sin número de la calle 
de Julio Domingo, propiedad de don Antonio Ruiz Redon­
do, necesaria para el ancho oficial de la citada vía pública. 

17. Aceptar la cesión de una parcela, de 83,44 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en la 
calle de la Bola, con vuelta a la de la Torija, propiedad de 
la Sociedad Urbapu (S. A.), necesaria para el ancho oficial 
de la última vía pública citada. 

18. Aceptar, por avenencia, el precio de 24.000 pesetas 
para la expropiación de una parcela, de 219,56 metros cua­
drados, como cuerpo cierto, sita en la calle de Boix y Morer, 
con vuelta a la avenida de las Islas Filipinas, propiedad de 
doña Francisca Gómez Morales y otros, necesaria para la 
apertura de la primera vía pública citada. 

19. Aceptar la avenencia, efectuada por comparecencia 
de don Vicente Olmos Puech, a la cantidad de 1.027.110 
pesetas, formulada en hoja de aprecio por la Inspección de 
Industrias, sobre valoración estimativa de la indemnización 
por expropiación del almacén de vinos sito en la finca núme­
ro 5 de la calle de Alonso Castrillo. 

Hacienda 

20. Modificar el acuerdo adoptado en sesión de 15 de 
marzo último, aprobatorio de un gasto de 42.000 pesetas 
para la construcción de un cobertizo en la plaza del Mer­
curio, donde guardar el material de barrido y riego del 
barrio de Barajas, a realizar con mano de obra del propio 
Servicio de Limpiezas, a cuyos efectos se disponía igual­
mente librar la cantidad expresada a nombre del señor In­
geniero Jefe del Servicio, con cargo a la partida 473 del 
vigente presupuesto, en el sentido de que dicha cantidad se 
entienda destinada a la reparación de otros cantones que lo 
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precisan, concreta y preferentemente el situado en las pro­
ximidades de El Pardo. 

2l. Aprobar un gasto de 924 pesetas para abonar a la 
Compañía de seguros La nión y El Fénix Español por los 
daños producidos en accidente de tráfico, ocurrido el día 4 de 
octubre de 1966, por el carro de mulas D-43 al coche par­
ticular matrícula M-413349, asegurado en aquella Compa­
ñía, con cargo a la partida 741 del vigente presupuesto. 

22. Aprobar un gasto de 157 pesetas para satisfacer 
a distintos Tribunales Tutelares de Menores el importe de 
las estancias causadas por menores naturales de Madrid, 
con cargo al crédito consignado en la partida 306 del vigente 
presupuesto. 

23. Aprobar un gasto de 8.008.833,84 pesetas para 
satisfacer el importe de veintiuna certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los capítulos II y VI del vigente presupuesto. 

24. Aprobar un gasto de 114.815,72 pesetas para satis­
facer el importe de seis facturas por suministros realizados 
a diferentes Servicios municipales, con cargo a los capítu­
los II y VI del vigente presupuesto. 

25. Aprobar un gasto de 64.872 pesetas para satisfa­
cer e! importe de la relación número 23 por suministros 
realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo II 
del vigente presupuesto. 

26. Aprobar un gasto de 435.715,89 pesetas para satis­
facer el importe de treinta y nueve certificaciones de obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a las Resultas del vigente presupuesto. 

27. Aprobar un gasto de 3.747.033,79 pesetas para 
satisfacer el importe de cuatro facturas, seis relaciones de 
facturas y cinco certificaciones por suministros realizados 
a los Servicios municipales, con cargo a las Resultas de! 
vigente presupuesto. 

28. Aprobar un gasto de 15.494.763,01 pesetas para 
satisfacer el importe de las certificaciones números 9/B 
Y lO/B por las obras de construcción del colector del Abro­
ñigal, con cargo al capítulo VI, artículo 1.0, concepto 1.0, 
partida 5.a, "Para la construcción del colector del Abroñi­
gal ", del presupuesto extraordinario de 1966' (II). 

29. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno, de 636,99 metros cua­
drados de superficie, sito en la calle de Juan Duque, en la 
que es enajenante Canalización del Manzanares y adqui­
rentes don Angel Rodríguez Chamorro y otros, teniendo 
en cuenta que el transmiten te, sobre quien recae el arbitrio, 
es un organismo estatal, por lo que es de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-A de la vigente ley de Régimen loéal; debiendo, 
en consecuencia, estimando la reclamación interpuesta, anu­
lar la liquidación practicada y decretarse la conclilsión 
y archivo de las actuaciones. 

30. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno, de 942,86 metros 
cuadrados de superficie, sito en el paseo alto de la Virgen 
del Puerto, sin número, en la que es enajenante Canaliza­
ción del Manzanares y adquirentes don Angel Rodríguez 
Chamorro y otro, teniendo en cuenta que el transmiten te, 
sobre quien recae el arbitrio, es un organismo estatal, por 
lo que es de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-A de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación interpuesta, anular la liquidación practicada 
y decretarse la conclusión y archivo de las actuaciones. 
. 31. Conceder a la Congregación de las Hijas de la 

Caridad de San Vicente de Paúl -la exención de pago del 
arbitrio de plus valía en la tr'ansmisión de -una parcela de 
terreno, de 275,62 metros cuadrados de superficie, sita 
en la calle de Lope de Vega, teniendo en cuenta que la 
Congregación citada es uná institución de beneficencia pú-
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blica legalmente reconocida, por lo que es de aplicación 
10 establecido en el artículo 520-D de la vigente ley de 
Régimen local, en relación con la base 6.a-d) de la corres­
pondiente Ordenanza ; debiendo, en consecuencia, estimando 
la reclamación formulada, dejar sin efecto la liquidación 
practicada y ordenar la conclusión y archivo de las ac­
tuaciones. 

32. Conceder a don Manuel Fernández López la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a dos terrenos sitos en la calle de la Isla de Long, 
sin número, por ser los mismos inedificables al estar sujetos 
a una ordenación administrativa que impide su edificación, 
disfrutando, por tanto, de la exención prevista en el ar­
tículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local, en relación 
con el apartado b) de la base 10 de la correspondiente 
Ordenanza; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo so­
licitado, disponer la baja en matrícula de solares sin edi­
ficar de las correspondientes inscripciones, con efectos desde 
el 1 de marzo último, período siguiente al de la fecha de la 
petición, pero retirando del cobro y anulando todos los 
recibos que se encuentren pendientes de pago y hubieren 
sido expedidos con posterioridad al mes de octubre de 1956, 
fecha de la afección, y advirtiendo al interesado la obligación 
en que se encuentra de dar cuenta, dentro del mes en que 
se produzca, de toda modificación que sobrevenga en los 
solares, que pueda ser causa de nueva inclusión en ma­
trícula, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 507-4 
del texto legal citado. 

33. Conceder a doña Aurora Daza Pérez la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en el camino de los Coches, con vuelta 
al de la Cuerda, por ser el misnio inedificable al estar 
sujeto a una ordenación administrativa que impide su edi­
ficación, disfrutando, por tanto, de la exención prevista en 
el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local, en 
relación con el apartado b) de la base 10 de la correspon­
diente Ordenanza; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, disponer la baja en matrícula de solares sin 
edificar de la correspondiente inscripción, con efectos desde 
el 1 de marzo último, período siguiente al de la fecha de la 
petición, pero retirando del cobro y anulando el recibo que 
se encuentre pendiente de pago, posterior al segundo se­
mestre de 1966, si hubiere sido expedido, y advirtiendo 
a la interesada la obligación en que se encuentra de dar 
cuenta, dentro del mes en que se produzca, de toda modi­
ficación que sobrevenga en el solar y que pueda ser causa 
de nueva inclusión en matrícula, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 507-4 del citado texto legal. 

34. Conceder a las Religiosas del Sagrado Corazón de 
Jesús y para el colegio situado en la avenida de Burgos, 2, 
la exención de pago de derechos para la licencia de aper­
tura que en su caso pueda corresponder, de conformidad 
con lo establecido en el artículo XX-1-f) del Concordato 
celebrado entre la Santa Sede y el Estado español; anulán­
dose, por tanto, el acta que fué practicada por el citado 
concepto. 

35. Conceder a la Cooperativa de Consumo de Emplea­
dos de Banca de Madrid la exención de pago de derechos 
por licencia de apertura que en su caso pueda ' corresponder 
para el local sito en la calle del Doctor Esquerdo, 22, des­
tinado a la venta a sus asociados de artículos de uso, vesti­
do y hogar, por ser de aplicación lo establecido en la 
base 28-A) de la Ordenanza de exacciones número 11 en 
favor de quienes, como en el presente caso, tengan conce­
dido tal beneficio en el impuesto industrial del Estado. 

36. Conceder al Colegio Mayor Cardenal Spínola, sito 
en la avenida del Valle, 7, la bonificación del 90 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación, a partir del 1 de 
enero de 1965, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 15-2-A) de la Ordenanza fiscal reguladora del arbi-
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trio en favor de los establecimientos dedicados a actividades 
culturales que merezcan la calificación de benéfico docentes 
de carácter privado. 

37. Conceder a doña María Teresa Nieto Oñate, con­
cesionaria del alquiler en ambulancia de almohadas de viaje 
en la estación de Atocha, la exención de pago del arbitrio 
de radicación, por ser de aplicación lo establecido en el 
artículo 15-1-A) de la Ordenanza reguladora del arbitrio 
en favor de las industrias y oficios incluídos en la tabla de 
exenciones aprobada por orden ministerial de 15 de di­
ciembre de 1960, concediéndole la citada exención con efec­
tividad desde el 1 de enero de 1965, y anulando su inscrip­
ción en la matrícula del arbitrio. 

38. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado en parte 
la reclamación promovida por ' don Alvaro y don Francisco 
J a"ier García Ruiz sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisióA de parte de la finca nú­
mero 4 de la calle de Casarrubuelos. 

39. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por don Jesús María de Rotaeche Rodríguez­
Llamas sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión del piso sexto de la finca número 18 
de la avenida del Generalísimo. 

40. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio , Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la: Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por doña Josefa Gallardo Polo sobre exacción de dere­
chos por el concepto de calasen relación con la finca nú­
mero 26 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

41. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por don Ramón Marí Pino sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión del 
piso cuarto interior H de la finca número 84 de la calle 
de San Bernardo. 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia dictada en la reclamación promovida por Centro de 
Análisis de Empresas (S. A.) sobre exacción de la tasa 
por licencia de apertura para domicilio social y oficinas en 
la calle de José Ortega y Gasset, 47. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por La Cerámica (S. A.) sobre exacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de una finca 
sita en el camino de Meneses. . 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en 
el recurso de alzada interpuesto por don Antonio González 
Moreno contra la multa impuesta por infracción del Códigó 
de la Circulación. . 

45. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recur­
so contenciosoadministrativo interpuesto por Urbanizadora 
Saconia (S. A.) contra la resolución del Tribunal Económi­
coadministrativo de la Provincia dictada en la reclamación 
promovida por dicha Sociedad sobre exacción del a'rbitrio 
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con fin no fiscal de edificación deficiente relativo a la finca 
sita en el paseo de Santa María de la Cabeza, con vuelta 
a la calle de la Condesa de Pardo Bazán. 

46. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recur­
so contenciosoadministrativo interpuesto por don Antonio 
Mingorance Machón contra la resolución del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia dictada en la recla­
mación sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de terrenos sitos en la prolongación 
de la calle de la Drácena. 

47. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recur­
so contenciosoadministrativo interpuesto por don Manuel 
Montero García contra la resolución del Tribunal Económi­
coadministrativo de la Provincia dictada en la reclamación 
promovida por dicho señor sobre axacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de las fincas 
números 4 de la calle de Vergara, con vuelta a la de Car­
los ' III; 15 de la del Arenal, con vuelta a la de Bordadores; 
9 de la del Duque de Liria, y 6 de la de la Cava de San 
Miguel. 

48. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Desestimar a doña María Teresa Petrement 

A1daiturriaga su petición de cambio de calificación del local 
ar'rendado al Ayuntamiento en la calle de J u1ián Marín, 5, 
para Dispensario de Puericultura, teniendo en cuenta que 
el artículo 5-2 de la ley de Arrandamientos Urbanos, que 
invoca, no es aplicable, manteniendo, en consecuencia, la 
calificación, conforme al artículo 4-2 del mencionado pre­
cepto legal. 

' Segundo. Considerar revalorizada la renta que corres­
ponde en la actualidad por el alquiler del local arrendado 
para Dispensario de Puericultura a doña María Teresa 
Petrement A1daiturriaga, en la calle de J u1ián Marín, 5, 
por aplicación de los preceptos contenidos en la nueva ley 
de Arrendamientos Urbanos de 11 de junio de 1964, fiján­
dola en la cantidad de 28.227,70 pesetas anuales. 

Tercero. Que de la diferencia existente entre las pese­
tas 20.223,19, que supone la renta anual anterior, y la de 
28.227,70 pesetas, a que asciende la revalorizada, se abone 
por el Ayuntamiento el 10 por 100 a partir del 1 de enero 
de 1966, elevándose en el mismo porcentaje en años suce­
sivos hasta completar la totalidad de la nueva renta que 
se fija. 

Cuarto. Que las cantidades correspondientes a las dife­
rencias devengadas en el año 1965 entre la de 19.124 pesetas 
percibidas por la interesada y la de 21.023,64 pesetas que 
le correspondía percibir en dicho año, así como las exis­
tentes entre la cantidad de 21.824,09 pesetas asignadas para 
el año 1966 y la que le haya sido acreditada, se abonen 
con cargo al crédito que para esta clase de atenciones ha 
sido incorporado a las Resultas u "Obligaciones pendientes 
de pago" del vigente presupuesto; y 

Quinto. Que la renta correspondiente al año en curso, 
que asciende a la cantidad de 22.624,54 pesetas, se abone 
a la interesada en la forma habitual, con cargo a la par­
tida 145 del vigente presupuesto. 

49. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Acceder a la petición de permuta propuesta 

p'or García Segovia (S. A.) de una parcela de su propie­
dad 'afectada a la construcción de un grupo escolar por el 
p1an general de ordenación urbana, con una superficie de 
6.946,52 metros cuadrados, valorados en 5.973.720,84 pese­
bis, . por otra de propiedad municipal sita en el paseo de 
los Pontones, con una superficie de 1.701,75 metros cua­
drados, valorada en 6.994.770 pesetas. 

Segundo. Que la diferencia, de 1.021.049,16 pesetas, 
a favor de la CorporaCión Municipal habrá de ingresarse 
como ' acto previo a la firrria de la correspondiente escritura 
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en Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
cuenta de "Enajenación de bienes Municipales"; y 

Tercero. El arbitrio de incremento de valor de los terre­
nos a transmitir a la Corporación Municipal se liquidará de 
acuerdo con las normas vigentes en el trienio 1964-66, 
y conforme al valor del Indice de dicha parcela en el referido 
tri enio. 

Acopios 

50. Adjudicar a las firmas Fábrica Española de Con­
fecciones (S. L.) y Manuel Abelairas el suministro del ves­
tuario y calzado que para la próxima temporada se precisa 
con destino al personal del Servicio de Limpiezas; dichos 
suministros se verificarán dentro de los plazos ofrecidos 
por cada adjudicatario y con sujeción a las características 
especificadas en sus ofertas, ajustándose a los nuevos mo­
deJos aprobados por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 1 de marzo último, y que el gasto total que 
por tal motivo se ha de · producir, de 2.3.60.133 pes~tas, sea 
cargo a la consignación figurada para dIchas atencIOnes en 
la partida 464 del vigente presupuesto. 

51. Adjudicar a la firma Francisco Castellote e! sumi­
nistro de 700 pares de botas bajas de goma, con elástico, 
según características especificadas en su oferta de fecha 10 
de abril último, al precio unitario de 195,50 pesetas cada 
par, plazo de entrega de treinta días, con destino al per­
sonal de la Subinspección de Circulación; haciéndose esta 
adquisición de conformidad con la faculta~ .q~le confiere. el 
artículo 61 de la Ley Especial para el MumclplO de Madnd, 
habida cuenta de que su cuantía es inferior a la que, como 
límite, figu ra en dicho procepto legal, y que el gasto total 
que por tal motivo se ha de producir, de 136.850 pe~etas, 
sea cargo a la consignación figurada para dichas atencIOnes 
en la pratida 183 del vigente presupuesto. 

52. Adjudicar a la firma Padro el suministro de ochen­
ta y un chaquetones de cuero con gorra con destino al per­
sonal del Cuerpo de Policía Municipal, plazo de entrega, de 
cuarenta y cinco a sesenta días; haciéndose esta adquisición 
de conformidad con la facultad que confiere el artículo 61 
de la vigente Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
habida cuenta de que su cuantía es inferior a la que, como 
límite, figura en dicho precepto legal, y que el gasto total 
que por tal motivo se ha de producir, de 260.503 pe~etas, 
sea cargo a la consignación figurada para dichas atencIOnes 
en la partida 183 de! vigente presupuesto. 

53. Adjudicar a la firma Fábrica Española d~ Con­
fecciones (S. L.) el suministro del siguiente vestuarIO para 
e! personal de la Unidad de Guardería, que habrá de veri­
ficar en el plazo de treinta días: nueve abrigos de paño 
marrón cinco uniformes de pana marrón, dos uniformes 
de pan¡ verde y 245 uniformes de paño marrón; haciéndose 
esta adquisición de conformidad con la f~cultad que cor~­
fiere el artículo 61 de la vigente Ley EspecIal para el Mum­
cipio de Madrid, habida cuenta de que su cuantía es inferior 
a la que, como límite, figura en dicho procepto legal, "'! que 
el gasto total que por tal motivo se ha de prodUCIr, de 
294.225 pesetas, sea cargo a la consignación figurada para 
dichas atenciones en la partida 185 del vigente presupuesto. 

Enseñanza 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Desistir de la ejecución de obras de conso­

lidación y ampliación en el grupo escola~ Lope de V~ga, 
según el proyecto redactado por el arqUItecto don JaIme 
Ruiz Ruiz, y aprobado por la Comisión Municipal de Go­
bierno en 11 de enero del año en curso. 

Segundo. Que por dicho Arquitecto se proceda a la 
redacción de un proyecto para la construcción de un nuevo 
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grupo escolar de veinticuatro secciones, en sustitución del 
actual; y ., . 

Tercero. Dejar sin efecto las contraccIones del credIto 
destinado para tales obras, por virtud del referido acuerdo 
de 11 de enero último, debiendo comunicarse igualmen~e 
al Ministerio de Educación y Ciencia, a los efectos pertI­
nentes. 

Deportes y Festejos 

55. Aprobar un gasto de 500.000 pesetas con cargo a la 
partida 346 del vigente presupuesto, para satisfacer .el im­
porte de las actuaciones en la Plaza Mayor, con motIvo de 
las fiestas organizadas para el corriente año en honor de 
San Isidro Labrador, Patrón de la Villa, y del Santísimo 
Corpus Christi, de las Bandas de Música de la Policía 
Armada, Tercio Móvil de la Guardia Civil, Región Aérea 
Central y de la Primera Región Militar; las de los Coros 
y Danzas de la Sección Femenina, de la Masa Coral Cre­
villentina de las Masas Corales de Educación y Descanso, 
así como' la representación · de los cuatro Autos Sacramen­
tales incluí dos en dicho programa, debiendo ser librada la 
mencionada suma al Habilitado de la Alcaldía Presidencia, 
don Ernesto Valdés, a justificar, con devolución del sobrante, 
SI lo hubiere. 

Seguridad" y -Policía Municipal 

56. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para la ad­

quisición de siete coches grúas modelo Land-Rover de los 
que utiliza la Policía Municipal, por un ímporte de pese­
tas 1.792.000. 

Segundo. Que dicho gasto sea cargo al crédito con­
signado en la partida 581, "Adquisición de material móvil 
para la Policía Municipal", del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que la adjudicación se efectúe por concierto 
directo, exceptuándose del procedimiento de subas~a, con­
curso-subasta y concurso, en razón a su reconOCida .ur­
gencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, a Mercauto (S. A.), con estricta sujeción a !os 
pliegos de condiciones redactados al efecto y en los precIos 
tipo del presupuesto de contrata. 

57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para la adqui­

sición de veinticinco equipos radiotelefónicos para instalar 
en los vehículos de la Policía Municipal, importantes pese­
tas 1.184.750. 

Segundo. Que dicho gasto sea cargo al crédito consig­
nado en la partida 581, "Adquisición de material móvil 
para la Policía Municipal", del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que la adjudicación se efectúe por concierto 
directo, exceptuándose del procedimiento de subast.a, con­
curso-subasta y ·concurso, en razón a su reconOCIda ur­
gencia, acreditada conforme a los. ~rtículos. 41-3 y 42-~ del 
vigente reglamento de ContrataclOn de las CorporacIOnes 
locales, a Ensa (S . A.), con estricta sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y en los precios tipo 
del presupuesto. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

58. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se nombre I?irector de la. Hemeroteca Mu?i­
cipal, con carácter intenno, al ArchIvero. d.or; F~denco 
Carlos Sainz de Robles Correa, el cual perclblra, mIentras 
permanezca en tal situación, la diferencia d~ ha?eres y plu­
ses que pueda existir entre el grado retrIbutIvo 15 que, 
como Archivero, tiene asignado, y e! 18 que corresponde 
a la plaza que pasa a desempeñar. 
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Circulación y Transportes 

59. Tomar en consideración una propuesta interesando 
se convoque con la máxima urgencia el concurso que co­
rresponda para cubrir las plazas imprescindibles en la Dele­
gación de Circulación y Transportes. 

Obras y Servicios Ur.banos y Hacienda, Rentas 
y Patrimonio 

60. Aprobar las bases del convenio con la entidad Osi­
nalde (S . A.) para resolver el problema derivado del acuerdo 
de la Comisión de Planeamiento y Cordinación del Area 
Metropolitana de Madrid, adoptado en sesión de 18 de 
mayo de 1966, por el que se aprobó la ordenación de la 
plaza de Colón y se dispuso la 'compensación de parcelas 
y' el abono de las cantidades que procedan por las superficies 
no compensadas. 

Se levantó la sesión a las doce y trei).1ta y cinco minutos 
de la mañana. 

1" I,oU'I" I""'I" I,'I"I"I",,'I,',,',,',,',,·.,',,',"""" "" ,,",," ,""" """ •. "",,,,,,,,,," "" °l,'I,'I,'I,'I, 'I",,'U',, 'I",,',,' I,'1 

Alcaldía Pre.idencia 

L ICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Juan Ruiz Ruiz, para venta de pollos, como am­
pliación, en su carnicería sita en la calle de Encarnación 
del Pino, 14. 

Doña María del Pilar Belmonte López, para instalar 
un gimnasio y fauna finlandesa en la plaza de San Amaro, 8. ' 

Don Estanislao de la Fuente, para baile de verano, como 
renovación, en la calle de los Pinos Baja, 39. 

Don César Fernández Pérez, para venta de colchones 
en la calle de Fernández de los Ríos, 76. 

Doña Lorenza Verdura Díaz, para bar en la calle de 
J osé Ortega y Gasset, 46. 

. Don Esteban Sánchez Sánchez, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle del Lago Salado, 4. 

Don José Moreno Martínez, para taller de reparaciones 
mecánicas en la calle de Valentín Beato, 18. 

Don Pedro Rodríguez Domínguez, para despacho de tin­
torería en la calle de Santa Prisca, 3. 

Don Héctor Miguel Blasco Ramos, para taller mecánico 
en la calle de la Virgen del Puig (zona comercial, local 
número 2). 

Don J uan Ignacio Martín González, para café bar en 
la calle de Rafael Calvo, 32. 

Fabricación de Cerraduras (S . A.), para domicilio social 
en el paseo del Pintor Rosales, 34. 

Henninger Española (S. A.), para domicilio social y fá­
brica de cerveza en la glqrieta de Eisenhower, sin número. 

Garaje Negrete (S. A.), para garaje y lavado de coches 
en la calle de Hermosilla, 38. 

Doña Inés Palomar Iñigo, para carbonería en la calle de 
Nápoles, 22. 

Abecé (S. L.), para taller de reparación de automóviles 
en la calle de Marcelino Alvarez, 8. 

Balsa (S. A.), para oficinas y domicilio social de cons­
trucción en la calle de Rafael Calvo, 42. 
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Don Manuel Albarrán Albarrán, para huevería, como 
ampliación, en la calle de Esteban Callan tes, 54, puesto 
número 21. 

Don Pablo Hidalgo Montero, para instalación de apa­
ratos y material sanitario en la ronda de Segovia, 34. 

Doña Juana Rodríguez Sepúlveda, para peluquería de 
señoras en la calle de Torregrillos, 40. 

Martín Inmobiliarias (S. A.), para domicilio social en 
el paseo del Pintor Rosales, 56. 

Doña María del Carmen Portabella Oliveros, para cole­
gio en la calle de los Telares, 3, local número 331. 

Productos para la Industria Petrolífera (S. A.), para 
almacén en la calle de Sor María de Agreda, 42. 

Don Felipe Fernández Mata, para oficina de alquiler 
de automóviles en la calle de Santa Feliciana, 18. 

Técnicas del Hierro (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Zurbano, 41. 

Don Angel Díaz Borja, para estudio fotográfico en la 
calle del Pensamiento, 43. 

Adasa (S. A.), para oficina de alquiler de automóviles, 
como ampliación, en la calle de Víctor Pradera, 54. 

Compañía Inmobiliaria Dram (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Víctor Pradera, 30. 

Metalibérica (S. A.), para domicilio social en el paseo 
del Pintor Rosales, 34. 

Baños (S. A.), para domicilio social en la calle del 
Tutor, 59. 

Revestimientos Cerámicos (S. A.), para domicilio social 
en el paseo del Pintor Rosales, 34. 

'Leasing International Company (S. A.), para oficina de 
alquiler de automóviles en el paseo de la Castellana, 90. 

Don Enrique Hidalgo Velázquez, para depósito cerrado 
en la calle del Teniente Coronel N oreña, 11. 

Doña Consuelo Fernández Vera, para peluquería de 
señoras en la calle de Francisco Navacerrada, 14. 

Maquinarias Herramientas y Exclusivas (S. L.), para 
compraventa de maquinaria y her.amientas en la calle de 
Malasaña, 11. 

Don Mariano Valle López, para fábrica de gorras, como 
cambio de nombre, en la calle del Sacramento, 5. 

Don Jesús Rodríguez Rodríguez, para bar taberna en 
la calle del Porvenir, 16. 

Don Victoriano Frías Manrique, para instalar una mesa 
de futbolín, como ampliación, en la calle de Sepúlveda, 115. 

Don Ramón Luna Sanz; para taller de reparación de 
calzado en el poblado de la unidad vecinal de absorción de 
Fuencarral, casa 188. 

Herederos de Rafael López (S. R. C.), para ferretería, 
corno cambio de nombre, en la calle de Argensola, 10. 

Para (S. A.), para taller de reparación y montaje de 
aparatos electrónicos en la calle de Eugenio Salazar, 18. 

Franco Española de Productos Industriales (S. A.), para 
oficinas en la calle de Ruiz Perelló, 3. 

Don Marcial Riesco Cadenas, para taller de géneros de 
punto en la calle de Diego de León, 30. 

Don Bartolomé Quintana García, para peluquería de 
señoras en la avenida de Bruselas, 78. 

Don Gerardo Menéndez García, para taller de guarni­
cionero en la calle de Buenavista, 16. 

Don Evaristo Casla Tanarro, para peluquería de seño­
ras en la calle de San Venancio, 14. 

Don Emilio N úñez Gutiérrez, para depósito cerrado en 
la calle de la Sierra de Los Filabres, 52. 

Financiera Latino Americana (S. A.), para domicilio 
social en la calle del Buen Suceso, 29. 

Don Marcelino Pulido Sáez, para taller de carpintería 
mecánica, como cambio de nombre, en la calle de Gil Polo, 
número 5. 

Gozalvo (S. L.), para oficina de reparación de acceso­
rios en la calle de Campomanes, 3. 
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Don Julio Veiga Prestanio, para venta de confecciones 
en la calle del Cardenal Cisneros, 34. 

Don Heliodoro García Gutiérrez, para taller de repara­
ción de calzado en la calle de Jesús del Gran Poder, 7. 

Inversiones y Actividades (S. A.), para oficinas y domi­
cilio social en la calle de Zurbano, 41. 

Don Luis Masyebra Martí, para venta por mayor de 
conservas y licores embotellados de importación en la aveni­
da de Valladolid, 33 y 35. 

Herramientas y Utensilios Especiales (S. A.) , para ofi­
cina de venta por mayor de herramientas, instrumentos de 
metal e importación en la calle de Puerto Rico, 3, nave co­
mercial, tienda número I. 

Don Fernando Alejandro Cordero, para taller de moto­
cicletas y venta de materiales de automóviles en la calle de 
Fernando Poo, 23. 

Don Miguel Espejo Ruiz, para papelería y venta de 
obj etos de escritorio en la calle de Lagasca, 12lo 

División IV (S. A.), para domicilio social, oficinas y 
venta por mayor de equipos de pintura con importación en 
la calle de Modesto Lafuente, 15. 

Luis Fernández Pérez (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Martín de los Heros, 70. 

P romoción y Estudio de Negocios (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Martín ele los Heros, 70. 

Don Julio Díaz Velasco, para venta ele muebles en la 
calle de Martínez de la Riva, 59. 

Don Faustino Sánchez Mazarrón, para cacharrería y 
venta de artículos de limpieza en la calle de Agustina 
Díez, 18. 

Don Ernesto Abella Barcero, para venta de confecciones 
en la calle de la Virgen de Lourdes, 18. 

Don Armando Rodríguez Fraguas, para bar en la calle 
de Ponzano, 18. 

Plastimur (S. A.), para venta de papeles pintados en la 
calle de Castelló, 120. . 

Doña María Antonieta Sanz Palacios, para papelería 
en la calle del Profesor Waksman, 1. 

Don Marcial Ruiz J uárez, para lechería y huevería en 
la calle de Alfonso Martínez Conde, 9. 

Don Valeriano Martín Estrella, para venta de artículos 
de mercería y paquetería en el poblaelo de la unidad vecinal 
de absorción de Hortaleza, bloque 38, local números 30 y 3I. 

Don Francisco Meléndez Espada, para venta de mue­
bles en el paseo de Onésimo Redondo, 18. 

Don Luis Martín Povedano, para venta de confecciones 
en la calle de la Huerta de Castañeda, 10. 

Don Jorge Torreblanca Tubio, para bar en el pasaje 
ele Luca de Tena, lo 

Don Constantino Sancho N úñez, para lechería, como 
ampliación, en el paseo de Extremadura, 123. 

Don Gonzalo Panizo Velasco, para pastelería, confite­
ría y venta de fiambres en la calle de Francos Rodríguez, 
número 10. 

Compañía de Seguros du Soleil, para domicilio social 
y oficinas en el paseo del General Martínez Campos, 42. 

Onmium Technique D. T. H. España, para oficinas de 
estuelios y proyectos en el paseo del General Martínez 
Campos, 9. 

Cristalerías Quevedo (S. L.), para venta de quincalla, 
porcelana, cristal, menaje, cubertería, muebles y cuadros en 
la calle de Fuencarral, 149. 

Ferquín (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Ferraz, 50. 

Don Fernando Sánchez Mingo, para carnicería en el 
Mercado de Doña Carlota, puesto número 13. 

Don Eutiquiano Benito Alvaro, para café bar en el barrio 
ele Moratalaz, polígono E, casa 26, local número 68. 

Doña Aurora Alvarez Peláez, para almacén en la calle 
de Carlos Domingo, 11. 
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Honeyvvell (S . A.), para domicilio social y venta por 
mayor de maquinaria con importación en la calle ele Pra­
dillo, 48. 

Fussauto (S. A.), para compraventa de automóviles en 
la calle de Agustín de Foxá, 13. 

Doña Amparo Zamora Alvarez, para carnicería en el 
paseo de los Olivos, sin número. 

Don José Martín Yarza, para elroguería en la plaza de 
Picazo, 14 y 16 (Colonia de San Cristóbal de los Angeles). 

Don Paulino Martín López, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Zújar, 5. 

Don José María Mesa Zorrilla, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Puerto Rico, 2, local comercial nú­
mero 8. 

Don Vicente Vega Mallada, para taller de reparación 
de automóviles en la calle ele Juan de Arolas, 12. 

Don Francisco Varela García, para venta de recambios 
y herramientas de automóviles en la calle de Bretón ele los 
Herreros, 3. 

Don Joaquín Matesanz Ruiz, para venta de confecciones 
en la unidad vecinal de absorción de Hortaleza, bloque 49, 
locales 79, 80 y 8I. 

Don Domingo Nadador Sánchez-Seco, para lechería en 
la avenida de San Diego, 200. 

Don Anselmo Olmos Alvarez, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de la Elipa, 24. 

Don Pedro José Anibas ele la Iglesia, para venta de ar­
tículos de camisería en la calle ele Fuencarral, 144. 

Don Julián Muñoz Ugena, para taller de confecciones 
en la calle de Canillas, 98. 

Don Eutimio González Rivas, para taller de construc­
ción de aparatos ortopédicos en la calle del Doctor Es­
querdo, 87. 

Don Marcelo García García, para taller de carpintería 
en la calle de Sánchez Pacheco, 41, tienda número I. 

Doña Concepción Asenjo López, para venta de huevos, 
aves y caza en el poblado dirigido de Orcasitas, 27, tienda 
número 20. 

Don Antonio Cillero Ulecia, para oficina en la calle de 
Juanelo, 2lo 

Don Gregorio Rey Ortega, para bodega en la calle del 
Comandante Fontanes, 69. 

Don Manuel Ribeiro García, para venta de artículos de 
pastelería y fiambres en la calle de la Huerta de Casta­
ñeda, 27. 

Don Arturo Pérez Fernánelez, para venta por mayor 
de artículos de piel en la calle de Amaniel, 6. 

Don José López Alvarez, para instalar elementos de 
trabajo, como ampliación, en la calle ele San Bernardo, 106. 

Doña Rosetta Simone,para taller de boreladora en la 
calle ele Joaquín García Morato, 119. 

Suministros y Construcciones Especiales (S. A.), para ' 
domicilio social y venta por mayor de materiales para la 
construcción en la calle de las Mártires Concepcionistas, 10. 

Recursos Naturales (S. A.), 'para domicilio social y ofici­
nas en la calle del General Goded, 19. 

Cymo (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Miguel Angel, 1 duplicado, 

Don Manuel Tirado González, para venta de bollos en 
el Mercado del Generalísimo, 77, 78 y 109, 

Don Aniceto Llorente Sánchez, para taller de carpin­
tería, como ampliación, en la calle de la Oca, 39. 

Rugico (S. A.), para exposición de automóviles en la 
plaza de la República del Ecuador, 8, tienda izquierda. 

Topográfica Plabot (S. A.), para domicilio social en la 
calle de San Bernardo, 84. 

Promotora de Edificios (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Santa Cruz de Marcenado, 7. 

Viena Recoletos (S. L.), para tahona en la calle de Re­
coletos, 10. 
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Don Pablo A rranz Aláez, para venta de coches, moto­
cicletas, accesorios y aparatos electrodomésticos en la calle 
de San Bernardo, 76, 

Don José Luis Concha Gómez, para bar en la calle de 
Ríos Rosas, 38, 

Don Vicente Rodríguez Castilla, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Francisco Campos, 18. 

Don Pascual Ortega Moya, para taller electromecánico 
en la calle de San Pedro, 9. 

Sanitas (S , A), para oficinas en la calle de San Ber­
nardo, 66, 

Doña Adela Alonso Gallo, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de Antón Martín, puestos números 45 y 46, 

Don Ramón Jiménez García, para venta de aparatos de 
gas en la calle de Viriato, 13, tienda número 2, 

Compañía Eléctrica Industrial (S. A.), para instalar un 
centro de transformación en la calle de Los Urquiza, 4R 

Don Guillermo García Díaz de Tudanca, para oficinas 
en la plaza de la Marina Española, 3, 

Don Antonio Alvarez Fernández, para bar en la calle 
de Ríos Rosas, 10. 

Don Juan Cardenal Andrés, para carnicería con cámara 
frigorífica, como ampliación, en el Mercado del Pacífico, 
puesto número 88 bis, 

Aryel (S. L. ), para depósito cerrado y taller de repa­
ración de aparatos electrodomésticos en la calle de Sancho 
Dávila, 32, tienda números 1 y 3. 

Don Francisco García Toledano, para depósito cerrado 
en la calle de los Mártires de la Ventilla, 24. 

Doña Juana Larios Ayala, para venta de muebles en 
la calle de López de Hoyos, 387. 

Don Ruperto Hernández Calvo, para peluquería de se­
ñoras y caballeros, como ampliación, en la calle de Marce­
liana Santa María, 12, 

Doña Clara Madrigal Ruiz, para venta de papel en la 
calle de Juan Ramón Jiménez, 20, 

Pérez y PI a, para oficina en la calle de Cea Bermúdez, 
número 12. 

Don Francisco Elana Herrero, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Clara del Rey, 25. 

Hupp de España (S, A), para domicilio social en la 
calle de Alberto Aguilera, 16. 

Doña María Luisa Orozco Belda, para droguería y venta 
de juguetes y artículos de escritorio en la plaza de Arato­
ca, bloque 26 (barrio de San Lorenzo), 

Firestone Hispania (S. A.), para venta de artículos de 
caucho, accesorios de vehículos y mapas de carreteras en la 
calle de Ramírez Arellano, 4, 

Don Vicente Ruiz de Austry Sararrabay, para estudio 
fotográfico con galería en la calle de San Bernardo, 77. 

Doña María Luisa García Contreras, para peluquería 
. de señoras en la calle de la Princesa, 1, tienda número 13. 

Productos Alimenticios, para domicilio social en la calle 
de Santa Cruz de Marcenado, 3. 

Mercauto (S. A.), para venta de repuestos y accesorios 
de camiones en la calle de Ríos Rosas, 2. 

Doña Julia Seco Martín, para peluquería de señoras 
en la calle de Ríos Rosas, 8. 

Don Fulgencio Sotillo Peñalva, para restaurante en la 
calle de Blasco de Garay, 48, 

Don Basilio Durán Calzado, para café bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, SO. 

Carbónicas Españolas (S , A.), para fábrica de bebidas 
gaseosas en la calle de Argos, 23. 

Don Julián Lozano Tomás, para taller mecánico en la 
calle de Dulcinea, 63. 

Separator (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Ponzano, 69, 

Don Luis Ramos Santos, para taller mecánico en la calle 
de Dolores Coca, 18. 
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Don Rodolfo Vaquero Rojas, para taller de protésico 
dental en la calle de San Bernardo, 87, 

Seipar (S. A.), para taller de guarnecido de automóviles 
en la calle de Quintana, 16, 

Doña Encarnación González López, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle de Oviedo, 37. 

Doña Urbana Bastida Lizarzaburu, para instalar ele­
mentos de trabajo, como ampliación, en su fábrica sita en 
la calle de Valliciergo, 4, 

Trauma (S . L), para domicilio social y clínica en la 
calle de Velázquez, 29, 

Don Abel Díaz Hernández, para taller de carpintería 
en la calle de Antonio López, 25. 

Don Magín Membibre Prada, para bar, como amplia­
ción y cambio de nombre, en la calle del Conde de Barceló, 
número L 

Don Federico Viana Sierra, para taller mecánico de 
a juste en la calle de Belmonte de Tajo, 32, 

Don Manuel González Navarro, para pescadería, como 
ampliación, en la Ciudad de los Angeles, conjunto comer­
cial 4. 

Don Francisco Ibáñez de Pedro, para taller mecánico 
de ajuste en la calle de Dolores Barranco, 25. 

Sepaco (S. A.), para instalar un autoservicio de alimen­
tación en la calle de Isabelita Usera, R 

Don Vicente Rodríguez Medina, para bar en la avenida . 
de Nuestra Señora de Fátima, 10. 

Doña María del Carmen Rodríguez Cimarra, para 
venta de aves, huevos y caza en la calle de Tomás Bretón, 
número 12, 

Don Hermenegildo Rivero González, para taller de car­
pintería en la calle de Ribadavia, 3, bloque 38, tienda nú­
mero 6. 

Don Francisco Martínez Rodríguez, para bar en la calle 
de la Encomienda, 23, 

Proyectos, CalibraCión y Programación Electrónica (So­
ciedad anónima), para taller de reparación de aparatos de 
medida en la calle de Ardemáns, 4R 

Doña Ramona Coello Méndez, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Federico Gutiérrez, 42. 

Don Antonio Líndez Expósito, para taller de fontanería 
en la calle de la Mandarina, 6. 

Doña Felipa Falcón López, para perfumería, como am­
pliación, en la calle de Francisco García, 17. 

Don Francisco González Tascón, para despacho de leche 
en la calle del General Lacy, 40. 

Doña Consuelo Sevilla Rubio, para venta de juguetes 
y papelería en la calle de Gamur, R 

Don Manuel Palacios Redruello, para chamarilería en 
la Colonia Pinar del Rey, bloque 13, casa 7. 

Cooperativa Provincial Agrícola de Jaén, para venta de 
aceite en el Mercado de Maravillas, puesto número 56, 

Don Severino Bauzas Troitiño, para confitería, paste­
lería y venta de fiambres en la calle de José del Pino, 40. 

Don Juan Vitón Pérez, para taberna en la zona comer­
cial de Manoteras, local 6, 

Doña Concepción Asenjo López, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Lesaca y Leyza, 27. 

Doña Antonia López Alvarez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Juan de Urbieta, 32, 

Doña Josefa Sánchez Navarro, para peluquería de seño­
ras en el paseo de los J esuítas, 17, 

Don Manuel Pérez Cano, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Gregorio López, 16. 

Doña María del Pilar Y áñez Gorrite, para tienda de 
ultramarinos en la calle de los Hermanos Gómez, 39, 

Don Isidro Sánchez Rodríguez, para repostería y venta 
de fiambres en el camino de la Laguna, 52. 

Don Julio y don Bartolomé Baena Fernández, para la­
vandería en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 105. 
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Don José Cestero Otero, para venta de frutas y verdu­
ras, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 223, 
locales 10, 11 Y 12. 

Don Epifanio Alvarez Hernández, para café bar en la 
calle de Antonio Bueno, 40 . 

Doña Encarnación Rodríguez Castaño, para carnicería 
en e! Mercado de Atocha, cajón número 2l. 

Doña Julia Sonyeba Casas, para droguería y perfumería 
en la calle del Pico Montánchez, bloqtte N. 

Don Francisco Sánchez Garrido, para bar en la avenida 
de! Marqués de Corbera, 49. 

Doña Patrocinio Marqués López, para bar en la calle de 
Esperanza Macarena, 20. 

Don Luis Garda Vieso, para taller de carpintería en la 
calle de Migue! San Narciso, 3. 

Don Ricardo Alvarez Alegre, para almacén en el callejón 
del Alguacil, 10 (Puente de Vallecas). 

Doña Elena Garda Garda, para taller de reparación de 
motocicletas en la calle del Eucalipto, 4. 

Doña Visitación Ruiz Gonzalo, para droguería y per­
fumería en la calle de Fermín Izquierdo, 7. 

Doña Concepción úñez de Prado Bermejo, para insti­
tuto de belleza en la calle del Prado, 16. 

Don Rafael Carmona González, para carnicería y sal­
chichería en la calle Particular de Horcajo, sin número, 
bloque 5. 

Doña Felicidad Caballero de Abajo, para venta de sacos, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Sánchez 
Barcáiztegui, 9. 

Don Eugenio Paniagua González, para venta de comes­
tibles en la calle de Higinio Rodríguez, 3I. 

Don Carlos Arilla Paniagua, para taller de electricista 
en la calle de la Papelería, 5 (Gran San BIas, parcela D). 

Don Jaime Andrés Santana, para garaje en la calle de 
la Ribera de Curtidores, 15. 

Don Nicolás Alonso Pastrana, para instalar un anuncio 
luminoso en la calle de Vicente Camarón, 31. 

H erederos de Eloy Cruz, para despacho de pan en la 
calle de Carlos Aurioles, 23. 

Interficresa (S. A), para domicilio social en la calle 
de San Leonardo, 6. 

Don Ramón Gallego Pedrero, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de San Filiberto, 46. 

Don Benito López Colmenar, para taberna, como cambio 
de nombre, en la avenida de Rafael Finat, 4. 

Lubricantes y Vaselinas (S. A), para venta por mayor 
de aceites y lubricantes en la calle de Rodrigo Uhagón, 13. 

Don Lorenzo Torres Montejo, para alquiler de auto­
móviles en la calle de Hortaleza, 98. 

Don Enrique José Aranaz Aranaz, para perfumería y 
venta de material fotográfico y encendedores en la calle de 
Galileo, 29. 

Doña Ana Fernández Camino, para mercería en la calle 
de F ilomena Gómez, 21. 

Aida (S. A), para agencia de publicidad y domicilio 
social en la avenida del Mediterráneo, 47. 

Don Manuel Yubero Martín, para venta de frutas y ver­
duras en el barrio de Moratalaz, polígono 1, casa 64, tienda 
número 3. 

DENEGACIONES 

Don José Antonio Sierra Pérez, para venta de muebles 
en la calle de San Enrique, tienda número 14. 

Don J ulián Díaz Robledo, para frutería en la calle de 
Santa Teresa, 2. 

Don Eugenio Martín Martín, para casquería en la ave­
nida de San Luis (galería, puesto número 9). 

Don Angel Hernández González, para tienda de ultra­
marinos, pastelería y venta de fiambres en la Colonia Pinar 
del Rey, bloque 12, sin número. 

8 de mayo de 1967 

Don Lucio Bernal Merino, para venta de aves, como 
ampliación, en la calle de Ignacio Santos Viñue!as, 50. 

Don Primitivo Garda Plaza, para venta de pollos, como 
ampliación, en el camino de la Laguna, 19. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Jicanor Gozalo Pérez, para colegio en la calle de 
Marcos de Orueta, lI. 

Arte del Cabello (S. A ), para domicilio social en la calle 
ele Ercilla, 12. 

Brasso (S. A. E.), para depósito cerrado en el callejón 
del Hospital, 4. 

Don Juan Antonio López Parralejo, para café bar en la 
calle del Aguacate, 26. 

Maclrid, 8 de mayo de 1967.-EI Alcalde Presiclente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secreta ría Genera I 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Constantino Ferrer Agudo y don 
Antonio Hidalgo Barrero, polígono de 
Francos Rodríguez, antigua dehesa de 
Amaniel, a espaldas del pasaje de Be-
llas Vistas ...... ................ ....... .... . . . 

Herederos de doña Concepción Quirós, 
Martínez Izquierdo, 57 ......... .......... . 

Don Angel Ayuso Gallego, María Mag-
dalena, 32 .................... ...... ......... .. . 

Don José Amaru, Leganitos, 45 .... .. .. . 
Don Luis Lorenzo Díez Colás, Mar-

quesa de Silvela, 11 ... ... . .... ......... ... . 
Don Juan Manuel Verdasca Feito, To-

pete, S (bar) ..... ... .. ...... ............... . . 
Sociedad Incosa, Fernández de los Ríos, 

número 3 . ... .... ..................... .. ... ..... . 
Don Antonio Suárez Armán, Angosta 

de los Mancebos, 3 ..... ....... ........... . 
Herederos de don Luis Pérez Simón, 

Reyes, 16 .. ..................... .......... .... . 
Expansión Industrial Hispano Belga, 

Marqués de Casa Riera, 6 (Círculo 
de Bellas Artes) .................. .. ...... . 

Don Alfonso García Alonso, Santa 
Prisca, 6 y 8 ... ... .... ... ... ... ... .... ... .. . . 

Fecha 
de la 

entrada 

11-10-1966 

11-10-1966 

13-10-1966 
15-10-1966 

19-10-1966 

20-10-1966 

21-10-1966 

27-10-1966 

29-10-1966 

3-11-1966 

5-11-1966 

Fecha 
del 

vencimiento 

11-4-1967 

11-4-1967 

13-4-1967 
15-4-1967 

19-4-1967 

20-4-1967 

21 -4-1967 

27-4-1967 

29-4-1967 

3-5-1967 

5-5-1967 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo. pasarán los 
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglarn<:nto de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Clínica 
Ceyde proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa número 68 
de la cal1e de San Bernardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1 967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Moisés Sierra Gal1ego proyecta establecer una lechería y bol1ería 
en la casa números 2 a 18 de la calle del Puerto de Cardoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por 'escrito ante ' la Alcaldía Pr"esidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1967.:"'-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Espinosa Gal1ar proyecta establecer un almacén para la 
venta de tableros y molduras en la casa número 9 de la cal1e de 
Benigno Soto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ceferino Atienza Gutiérrez proyecta establecer un bar en la casa 
número 26 de la Colonia de Santa Margarita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Bal1esteros García proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 7 de la cal1e del Alcalde López Casero, tienda nú­
mero 12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, . a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Ortiz Pérez proyecta establecer un taberna en la casa núme­
ro 41 de la cal1e de Martín Machío. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Oliva Alejándrez proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número. 7 de la cal1e del Alcalde López Casero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Tej edor Santos proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 7 de la cal1e del Alcalde 
López Casero, tienda número 12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Bienvenido Sánchez proyecta establecer un bar y cafetería 
en la casa número 7 de la calle del Alcalde López Casero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se ariuncia al público que don 
Daniel Fernández Arranz proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 7 de la calle del Alcalde López Casero, 
tienda número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIE TO DE MADRID 

E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento Je 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña ' 
Martina Cuevas úñez proyecta establecer una pescadería en la 
número 7 de la calle del Alcalde López Casero, tienda número 21. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Felisa Aurora Sáez Domínguez proyecta establecer una casquería 
en la casa número 7 de la calle del Alcalde López Casero, tienda 
número 6. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas ' y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Centro 
de E studios de Televisión (S. L.) , proyecta instalar un centro de 
enseñanza profesional de electrónica, radio y televisión en la casa 
número 29 de la calle de Fernando VI. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres; Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mani­
la (S. A .) proyecta establecer una cafetería en la casa número 41 
de la calle de Diego de León. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía . Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamr.nto de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencio Soria Puertas proyecta establecer una perfumería y dro­
guería en la casa número 7 de la calle del Conde Duque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1967.--El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

8 de mayo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Ramiro López proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 7 de la calle del Alcalde López Casero, tienda nú­
mero 16. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

ele 1966, de 25 ele marzo, por el que se acomoda el reglam :nto de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Super­
mercados Pryca (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 79 de la calle de Goya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam;~ntr¡ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que .don 
Rafael Martín Jimeno proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 6 de la calle del Olivo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de' decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam'!nto de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Díaz Asensio proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 18 de la calle de Martínez Page. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8,10 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Godino ' Andonegui proyecta establecer una droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la casa número 118 del 
barrio de Puerto Chico, local 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ef plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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8 de mayo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades M olestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Latorre Salmerón proyecta establecer un almacén cerrado 
de papeL en la casa número 22 de la calle de las Minas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello' 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial dél Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Rayo Nieto proyecta establecer un taller de carpintería en 
la casa número 9 de la calle de la Marquesa de Argüeso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se a,comoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del - Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mauricio Senechal Honore proyecta establecer una fábrica de tubos 
eléctricos en la casa número 24 de la calle de las Navas del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

. Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicolás Suris Palome proyecta establecer una academia musical 
en la casa número 7 de la calle de Jacometrezo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Garaje 
Ayala (S. A.) proyecta establecer un garaje en la casa número 38 
de la calle de Ayala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pu'eden exponer por escrito ante la Alcaldía. Presidencia, durante 
el piazo de quince días naturales, a .contar desde el de la fecha . de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
David Rodríguez Díaz proyecta establecer un taller de zapatería en 
la casa número 52 de la calle de Higinio Rodríguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sotero López Martín proyecta establecer una lechería en la casa 
número 84 de la calle de J osé Arcones Gil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Darsa 
de Praga (S. A .) proyecta instalar un ascensor en la casa núme­
ro 118 de la calle de las Magnolias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
triales Electricistas de Madrid (S. A.) proyecta instalar un ascensor 
y un montacargas en la casa número 22 de la calle de Santa Cruz 
de Marcenado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-EI Secrétario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sotero López Martín proyecta establecer una pollería y huevería en 
la casa número 84 de la calle de José Arcones Gil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía. Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ - VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio de Diego Ruiz proyecta establecer una huevería y pollería 
en la casa número 42 de la calle de García de Paredes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Darsa 
de P raga (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa número 116 
de la calle de las Magnolias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Darsa 
de P raga (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa número 120 
de la calle de las Magnolias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presióencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Coope­
rativa Industrial Metalúrgica proyecta establecer una fábrica de 
herramientas en la casa número 12 de la calle de Torres Miranda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer ' por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha lle 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decret'l 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Francisco Garcia Martín proyecta establecer una taberna en 
la casa número 154 de la calle del Monte Perdido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por' escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

8 de mayo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín Juanas de Miguel proyecta establecer un salón de juegos 
r ecreativos en la casa número 26 de la calle de Fernán Caballero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Feliciano Alvarez Medina proyecta establecer una tahona, como am­
pliación, en la casa número 4 de la calle del P uerto Alto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban Andaluz Paláu proyecta establecer una fábrica de pan en 
la casa número 21 de la calle del Rosario. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q!le don 
Marcial Cid Salgado proyecta establecer un almacén de trapos en 
la casa número 11 de la calle de la Marquesa de Argüeso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosB 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el ar tículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gran 
Cafetería Santander proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 4 de la plaza de Santa Bárbara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< * * 
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8 de mayo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el 'reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Cano y otros proyectan instalar ascensores en la casa núme­
ro 97 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN J OSÉ 

FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimeri 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Martín Roj o proyecta establecer un autoservicio de alimen­
tación en la casa número 125 de la calle del Puerto Chico (Aluche) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del MunicipÍo de Madrid, se anuncia al público que Plás­
ticos Tatay y Comercial Codina proyectan establecer un almacén 
de pulverizadores de plástico en la casa número 1 de la calle de la 
Virgen del Puig, tienda número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. ' 

Madrid, 3 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gilberto Navarro Calero proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 40 de la calle de Martínez I zquierdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Pedro Félix Amilibia del Valle proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor de muebles en la casa número 29 de la 
calle de Fernández de los Ríos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Colomina de la Torre proyecta instalar un tanque de fflel-oil 
en la casa número 8 de la calle de Deusto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
tructora Benéfica Hogar del Empleado proyecta establecer un garaje 
en la casa número 9 de la calle de San Roberto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Roge­
lio Blanco Navalón (S. A.) proyecta instalar un tanque de f1lel-oil 
en la casa número 34 de la calle de Tambre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicadón del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Antonio U zal Paz proyecta establecer un despacho de leche 
en la casa número 10 de la calle de San Simplicio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ES'pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Armando Rey Somoza proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 1 de la calle de la Viña Virgen (galería de alimenta­
ción, puesto número 35). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL A YU T AMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Granadilla Medina proyecta establecer un restaurante en la 
carretera de Aragón, kilómetro 12,500. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pro­
yectos y Servicios Agrarios (S. A.) proyecta establecer su domicilio 
social y almacén de huevos, como ampliación, en la casa número 44 
de la calle del Duque de Sesto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.- EI Secretario general. J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ - VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio de Acha Sánchez-Arj ona proyecta establecer un taller de 
reparación de máquinas electrónicas en la casa número 21 de la 
calle de Santa Julia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ - VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, . Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Elías H aro García proyecta establecer un taller de moldeado de 
plástico en la casa número 53 de la calle de Sanz Raso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Salamanca Arredondo proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 2 de la calle de la Sierra de Alcaraz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ - VILLA. 

* * * 

8 de mayo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Calixto Gómez Martín proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 2 de la calle de Pedro 
Laborde, tienda número 23 . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Merino Martínez proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 29 de la calle de los Picos de Europa . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.- El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anastasia Pérez Santamaría proyeCta establecer un bar en la casa 
número 51 de la avenida de Palomeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN Josfr 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario Heras V ázquez proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en una casa sin número de la calk 
de Pedro Laborde, local 6. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eliseo Román Alonso proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 71 de la avenida de Palomeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
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8 de mayo de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Suceso Yubero y don Benito Te110 proyectan establecer un tal1er de 
reparación de automóviles en la casa número 79 de la calle del 
Puerto de Arlabán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Baltasar Ayuso García proyecta establecer una mantequería en la 
casa número 58 de la avenida de la Peña Prieta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25· de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Elva 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una galería comercial en la 
casa número 396 de la cal1e de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Manzano Villaverde proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 4 de la cal1e de Rafaela Bonilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Matéu 
y Alvarez (S. A.) proyecta establecer un almacén de maderas en 
una casa sin número de la cal1e de las Fundiciones. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 

BOLETIN DEL A YUNT AMIE TO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Martínez de la Rica proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 7 de la calle del Alcalde López Casero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen García Rubio proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 7 de la calle del Alcalde López Casero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Vallejo Sonlleva proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 7 de la calle del Alcalde López Casero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ae 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amador Fe;nández Regidor proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 7 de la calle del Alcalde López Casero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ánte la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Cornejo Suárez proyecta establecer una mantequería en 
la casa número 7 de la calle del Alcalde López Casero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valeriano Martínez Luna proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 7 de la calle del Alcalde López Casero (galería comer­
cial, tienda número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-EI ~ecretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mamerto Ródenas Gómez proyecta establecer una huevería y polle­
ría y venta de aves y caza en el Mercado de San Enrique, puesto 
número 80. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Fernández Coello proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 7 de la calle del Alcalde López Casero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A.lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales .. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FER NÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que · don 
Gabino Herrero Pascual proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 6 de la plaza de la Beata María Ana de Jesús. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966; de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Mantecón de la Torre proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 7 de la calle del Alcalde López Casero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILU. 

* * * 

8 de mayo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anwlcia al público que don 
Ildefonso de la Torre Sánchez proyecta establecer una fábrica oe 
artículos de mimbre en la casa número 170 de la calle del General 
Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Santa Cruz proyecta establecer una fábrica de muebles en la 
casa número 8 del paseo de Muñoz Grandes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Romana Sánchez Díaz proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 1 de la calle de la Viña Virgen (galería 
de alimentación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique López Sánchez proyecta establecer una salchichería en el 
Mercado de Valdeacederas, puesto número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ella 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN Á NDEZ -VILLA. 

* * * 
En cwnplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Margarita Pérez Alvarez proyecta establecer un despacho de leche 
en la casa número 18 de la calle de la Isla de Gomera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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8 de mayo de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Lerma Serrano proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 12 de la calle del Aguila. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda él reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Ibáñez Amo proyecta establecer una perfumería en la casa 
número 59 de la avenida de Bruselas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Secretari¿ general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Egea Ortega proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 6 de la calle de Colmenar Viejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dé 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Sacristán de Santos proyecta establecer un taller de aj uste 
en la casa número 4 de la calle de Salustiano Moreno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Arroyo Fernández proyecta establecer un garaje en la casa 
número 9 de la calle de la Marquesa de Argüeso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

530 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Julia Sánchez Alvarez proyecta establecer un taller de troquelado 
en la casa número 8 de la calle de J uanita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Carrillo úñez proyecta establecer una fábrica de articulas de 
piel en la casa número 4 de la calle de Francisco de Abril. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Aceites 
del Bajo Aragón (S. A.) proyecta establecer un almacén y envasado 
de aceite en la casa número 19 de la calle de Espinela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo· de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jaime Espiga Cadavieco proyecta establecer un almacén de artículos 
eléctricos en la casa número 6 de la calle del Sombrerete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN Josf' 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Céspedes Alonso proyecta establecer una pastelería con obra­
dor en la casa número 15 de la calle de la Virgen del Coro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid
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BOLETI DEL AYUNTAMIE TO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Vallej o González proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles y engrase y lavado en la casa número 14 de la calle 
del Doctor Martín Arévalo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant'.! 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benicio Pulido Gutiérrez proyecta establecer una fontanería en la 
casa número 51 de la calle de Alejandro Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FER NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Menéndez Menéndez proyecta establecer una tablajería en la 
casa número 4 de la calle de Bardala. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación' del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Rubio de la Vera proyecta establecer un taller de zapatería en 
la casa número 80 de la avenida de la A lbufera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las opservaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En curpplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Martínez Fernández proyecta establecer una tablaj ería en 

la casa número 40 de! Mercado Municipal de la Vi lla de Vallecas. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natura les, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-El Secretario general, J VAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

8 de mayo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Reizábal Larroy proyecta establecer un cinematógrafo en la 
plaza de Martínez de la Riva, sin número. 

Las persona que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 d ispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Poli­
glas (S. A.) proyecta establecer un taller de manipulado de plástico 
en la casa número 36 de la calle de Albasanz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natu rales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del .Municipio de Madrid, se anuncia al público que don ' 
Daniel Vallina Fernández proyecta establecer una lechería en la 
casa número .12 de la call e de Boadilla del Monte. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcald ía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Candelas Luis Dorado proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 6 de la calle del Conde de 
Valle llano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a conta r desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-El Secretar io general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Aguado Guerra proyecta establecer un taller de electricista 
en la casa número 12 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha (fe 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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8 de mayo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Méndez Capellán proyecta establecer un supermercado en 
la casa número 17 de la calle de Chile. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Esab 
Ibérica (S. A.) proyecta establecer una fábrica de electrodos en la 
casa número 223 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anw1cia al público que don 
Angel Menéndez López proyecta establecer un bar restaurante en 
la casa número 16 de la calle de Barbieri. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a ·contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso de Angel Moreno Vera proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 18 de la calle de Hipólito García . . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Salustiano Ruiz Abaj o . proyecta establecer un taller de 
a juste en la casa número 40 de la calle de Francisco Suárez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

BOLETI 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sebastián Benito Sanz proyecta establecer un taller de cerrajería 
mecánica en la casa número 7 de la calle de Párraga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial · del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Feliciano Ibáñez Garrido proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 5 de la calle de Albala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ella 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
l:<;special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Martín López proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 3 de la calle de Callejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Sánchez Delfa proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 96 de la calle de Carlos Martín 
Alvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN J osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Manuela Yebra Ponte proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 21 de la plaza del Doctor Lozano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pres idencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN J osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamenfo de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Hortensia Villarrubia Benedicto proyecta establecer un bar, como 
ampliación, en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 934, local 163. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Rodríguez Bejarano proyecta establecer un taller de cha­
pistería en la casa número 3 de la calle de Martell. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Villanueva Andújar proyecta establecer un taller y laboratorio 
de protésico dental en la casa número 28 de la calle de la Batalla 
de Brunete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián y don José Luis Mugarza Encinas proyectan establecer un 
taller de ajuste en la casa número 49 de la calle de Malina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público ·que don 
Dionisia Rodríguez Santos proyecta establecer un bar en la casa 
número 300 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren afectadas .de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

8 de mayo de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que e acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anwlcia al público que don 
Ramón García Sánchez-Maroto proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos y aves en el Mercado Municipal de Vallecas, 
cajón número 32. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.- El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Campos Alcalde proyecta establecer una cervecería y bar en 
el barrio de Moratalaz, polígono C, número 133. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967,-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se ' anuncia al público que don 
Eduardo Barba Baquero proyecta establecer un café bar en la casa 
número 3 de la calle del Manco de Lepanto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.- El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Lázaro López del Corral proyecta establecer una tablajería 
en el Mercado Municipal de la Villa de Vallecas, puesto número 30. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Ramírez Ramírez proyecta establecer un imprenta en la casa 
número 23 de la calle de Calleja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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8 de mayo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Sánchez Arribas proyecta establecer un taller de carpintería 
en el barrio de Villaamil, bloque 5, tienda número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Chumillas Cañadas proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 5 de la calle de Mauricio Legendre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1 967.~EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Godfrey George Rare proyecta establecer una fábrica de hormigón 
en una casa sin número de la calle de Antequera (Villa verde). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Nel­
son (S. A.) proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 38 de la calle de Francisca Armada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dolores del Barrio Montero proyecta establecer un café bar en la 
casa número 1 de la calle de la Viña Virgen (galería de alimen­
tación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
A lfredo Morán Alonso proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 1 de la calle de la Viña Virgen. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-El Secretario general, J AN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Liberata Muriel Esgueva proyecta establecer una lechería en la casa 
número 1 de la calle de Menorca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Antoranz Rodrigo proyecta establecer un bar en la casa 
número 88 de la calle del Conde de Peñalver. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicadón del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Angeles Giner Ranira proyecta establecer un guardamuebles y ofici­
na en la casa número 25 de la calle de Ibiza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Virgilio Maj ano de Juana proyecta establecer una peluquería de 
señoras en una casa sin número del poblado de absorción del Pan 
Bendito, tienda número 19. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



tO 
;je 

en 
)n 

sa 

lo 
te 
de 

sÉ 

40 
de 
en 
ña 
.sa 

110 
,te 
de 

sÉ 

40 
de 
.en 
on 
Isa 

lb 
lte 
de 

sÉ 

;40 
de 
,en 
ña 
ci-

110 
lte 
de 

'SÉ 

!40 
de 
len 
Ion 
de 

'an 

:110 
nte 
de 

JsÉ 

BOLETI DEL AYU TAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eustasio Arribas Bravo proyecta establecer una carpintería mecá­
nica en la ca a número 36 de la calle del Lago Constanza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jerónimo Sánchez González proyecta establecer una droguería y 
perfumería en la casa número 203 de la Ciudad Parque Aluche. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Solana Martínez proyecta establecer una ferretería y dro­
guería en la casa número 65 de la Colonia de San Nicolás. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d:! 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Claudia Muñoz Alonso proyecta establecer una lechería en la casa 
número 125 del barrio de Puerto Chico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re~Jamcl1 to de 
Actividades Molesta, msalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Esta­
ción de Servicio España (S. A.) proyecta establecer una gasolinera 
en la casa número 80 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se conSIderen afectaa<ts de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha rle 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
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Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Sánchez Hernández proyecta establecer un bar en la casa 
número 12 de la calle de Ramos Carrión. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Gómez Gayoso proyecta establecer un taller de ebanister ía en 
la casa número 47 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1967.-E l Secretario general , J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Co­
lumba (S. A.) proyecta establecer una fábrica de caramelos en la 
carretera de Ribas de Jarama (zona industrial de Vicálvaro). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1967.-EI Secretario genera l, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
'Rn cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Gómez San Desiderio proyecta establecer una pollería y 
huevería en la casa número 16 de la calle de Moratines. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Arranz Tardón proyecta establecer un taller de encuaderna­
ción en la casa número 282 del paseo de la Dirección. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del vigente 
reglamento de Organización, Funcionamiento y R égimen jurídico de 
las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace público 
por medio del presente la notificación que a continuación se trans-
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cribe, dirigida al Guardia de Policía Municipal don Angel San 
Miguel Bucho, cuyo último domicilio conocido fué en la calle de 
Cartagena, 106: 

,. Imponer al Guardia de Policía Municipal don Angel San Miguel 
Bucho la sanción disciplinaria de destitución del cargo, con inhabi­
litación temporal de cuatro años para desempeñar la misma plaza 
o cargos análogos, que determina el artículo 108-1-5.° y 3.° del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, por haber incu­
rrido en falta muy grave de probidad profesional, y la sanción de 
separación definitiva del servicio que determina el mismo artículo · 
en el número 1-6.°, por haber incurrido en una ausencia injustifi­
cada del mismo, que, por las circunstancias que concurren en el pre­
sente caso, implica abandono notorio del mismo. 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, previnién­
dole que, en virtud de 10 dispuesto en el artículo 122-1 del reglamento 
de Funcionarios, se le pondrá de manifiesto dicho expediente durante 
ocho días, a contar desde el siguiente a partir de la publicación, 
y que dentro de otros ocho días podrá formular ante el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente cuantas alegaciones estime oportunas a su 
derecho. " 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-El Instructor (ilegible). 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 25 de la calle de 
Luis Ruiz, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

INSTITUTO MUNICIPAL DE EDUCACION 

CONVOCATORIA 

De acuerdo con lo dispuesto en el nÚlnero 7 de la m'den ministerial de 
Educación Nacional de 8 de junio de 1957, por la que se crea el 
Patronato Municipal Es"colar, :1' la orden ministerial de 19 de agosto 
de 1958, que aprueba el regla.m.l!nto del Instituto Mm~icipal de Educa­
ción, (JImbos dependientes del excelentísimo Ayuntmniento de Madrid, 
se convoca conwrso de méritos para la provisión de una plaza de 
Maestro y cú",o de MaNtras creadas por orden ministerial de Edu­
cación y Ciencia de 14 de marzo de 1967, en el Instit"/tto M1Jnicipal 

de Edttcación, con arreglo a la:s siguientes 

BASES 

Primera. Para tomar parte en este concurso los aspirantes debe­
rán pertenecer al Magisterio Nacional y encontrarse en servicio 
activo en la fecha de esta convocatoria. 

Este BOLETíN de 
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Segunda. Estar en poseslOn, antes del día en que termine el 
plazo de admisión de instancias, del título de Profesor de Pedagogía 
Terapéutica. 

Tercera. No haber cumplido la edad de cincuenta años antes 
de la fecha de esta convocatoria; no hallarse suj eto a expediente 
gubernativo y carecer de nota desfavorable en su expediente personal. 

Cuarta. En la resolución de este concurso se tendrá en cuenta 
en 10 que a Maestras se refiere 10 dispuesto en la ley de 27 de 
julio de 1947 sobre la reserva de porcentaj es establecidos, no siéndolo 
así para lo'S Maestros por tratarse de una sola plaza, y se consi­
derarán méritos preferentes haber prestado destacada colaboración 
a las tareas educativas del Ayuntamiento de Madrid y servicios al 
Instituto Municipal de Educación. 

Quinta. Los aspirantes presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento de Madrid, en horas normales de oficina, y en el plazo 
de treinta días naturales, contados a partir del siguiente a la publi­
cación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, los siguientes 
documentos: 

a) Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde Presidente 
del Patronato Municipal Escolar, en la que se haga constar reúnen 
todos los requisitos exigidos en esta convocatoria, acompañando re­
cibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad de 
doscientas pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación completa de los méritos alegados y curriCltlum vitae. 
c) Declaración jurada o documentos que acrediten dichos méri­

tos, especialmente los referidos a la base cuarta de esta convoca­
toria. 

d) Hoja de servicios, cerrada, dentro del plazo de presentación 
de instancias, en la que se haga constar la ci rcunstancia de encon­
trarse en servicio activo, que su titular no está suj eto a expediente 
y que carece de nota desfavorable. 

Los Maestros que resulten seleccionados completarán, en el plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la fecha en que se haya hecho 
pública la resolución del concurso, los documentos que acrediten los 
méritos alegados, así como aquellos que justifiquen encontrarse en 
condiciones legales para regentar las plazas convocadas. 

Sexta. El número máximo de seleccionados será de un Maestro 
y cinco Maestras. 

Séptima. Se constituirá una Comisión encargada de seleccionar 
a los aspirantes, la cual elevará su propuesta al Patronato Municipal 
Escolar, de conformidad con 10 dispuesto en la orden ministerial de 
23 de enero de 1967, y estará compuesta de los siguientes miembros : 

Presidente, el excelentísimo señor Alcalde, o miembro de la Cor­
poración en quien delegue. 

Vocales: el Delegado de Servicios de Educación, el Inspector 
J efe de Enseñanza Primaria de Madrid y el Director del Instituto 
Municipal de Educación. 

Secretario, el de la Corporación, o funcionario en quien delegue. 

Octava. Los Maestros que resulten seleccionados y nombrados 
por el Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta del Patro­
nato, percibirán su sueldo con cargo a los presupuestos del indicado 
Ministerio, siendo de cuenta del Ayuntamiento la indemnización por 
casa-habitación y la gratificación correspondiente; y 

N ovena. Los concursantes que no resulten seleccionados podrán 
retirar, en el plazo de un mes, la documentación aportada, la cual 
estará a su disposición en la Sección de Enseñanza, en las horas 
normales de oficina, y transcurrido dicho plazo podrá ser destruída 
sin que quepa reclamación alguna. 

Madrid, 8 de mayo de 1967.-El Delegado de Servicios de Edu­
cación, Vicepresidente del Patronato Municipal Escolar, Antonio 
Aparisi Mocholí. 

fué repartido, el día 15 de junio de 1967 

SECCION DE CUL TURA.:-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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